
Algo más sobre la reforma de la Ley 
Hipotec~ria -. o 

SUMARIO: VIII. La <:~cisión oo cuanto a las caocelaciooes.-IX. Thl ((prior 
. témpeten y los. guarism<>s.-X. La eoodsiOO. eti' Jas certificaciones (t). 

' . 
VliJ.-,-LA E::ONCISIÓN EN CUANTO A LAS CANCELACIONES. 

Debe estimarse. también como reforma importante en nuestra 
legisla€ión hipotecaria, que todas las cancelaciones o asientos cancd­
la~orios de hipotecas, gravámenes y demás derechos reales (usufruc .. 
tos, uso, habitación, servidumbres, censos, arrendamientos, etc.), se 
hagan constar por nota al margen de los correspondientes asientos 
que se cancelan o extinguen, y no poF medi<J 'de asi€ntos separados 
y de carácter principal, como actualmente ·se verffica e-A nuestro sis.. 
tema hipotecario y registral. - ' 

s·¡ la constitución de las hipotecas y demás derechos reales y 
gravámenes sobre la·propiecjad inmueble,· constituye'n los asi~ntos 
principales, y las cancelaciones de los-mismos, son-lo secundario, 
accesorio o derivado, resulta bien notorio, que la canoelació·n o 
asiento cancelatotio, debe conslgnarse id margen del asiento prin­
cipal; es decir, qu,é todas las cancelaciones debieran :hacerse o con-
signarse en el Registro de la Propiedad por ~motan en la primera 
-columna que se destiña a ((Notas marginales)} en nuestros ,<¡Libros 
de inscripCiones)), oon toda la extensión necesaria, y después de la 
correspondiente presentación de los títulos en el Diario de opera'-­
dones. 

De este 11lcxlQ, nuestro si~tema de Re~isfro y,. pÓr tanto,· nues.. 

(r) Véaose los números 193 y r9B de esta· R&vurr~· •· 
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tras Archivos hipotecarios, adquirirían una claridady limpieza for­
maJista, que hoy no tienen, pues resulta bien sabido que en las hipo­
tecas a largo plazo, y en las fincas pertenecientes a varios propieta­
rios en proindivisión, y 4tmbién en los casos de pequeñas cancela­
ciones pardales, quedan inter¡poladas entre la inscripción de hipo­
teéa y su correspondiente cancelación, una serie de asientos por su­
cesivas t:ran:smisiones ~(ventas, heréndas, arrendamient-os, ~nota­

ciones de embarg-o, etc.) que x:lificultan la determinación del estado 
hipotecario (Je la fim¡rt, sobre todo cuando se han verificado numero­
sos ccpasesn a otros libros, por agotamiento de los correspondientes 
folios, y se precisa .operar sucesivamente para -verificar nuevas ins­
cripciones, o para expedir certificaciones de ((gravámenes vigentes''· 

La cancelación verificada por nota marginal, ofrecería, además, 
la considerable ventaja de una gran concisión,' por el empíeo de ci­
fras o guarismos, permitido ¡por el vigente Reglamento htpotecario , 
cen evidente acierto para las notas marginales. En todo casó, el 

· asiento canceiatorio por nota siempre debe hacer referencia altítulo 
presentado y al asiento correspondiente del Diario de presentación 
de documentos; y aunque para este libro también propugno el em­
pleo de guarismos, llevándose por riguroso orden cronológico de 
presentación, resultará imposible todo' perjukio o fraude, máxime 
si se exige como es debido, el empleo de tintas especiales inaltera­
bles e indelebles, suministradas (a semejanza de los actu~les libros) 
por concesión ministerial, previo concurso. 

ANOTACIONES PREVENTIVAS 

La cancelación de las <<anotaciones p·reventivasn sería tamb:én 
muy conveniente que se verificara por nota 'marginal, en aras de. la 
tan dese~dá perfección, diafanidad y concisión de nuestro sistema,. 
volviendo así en parte a nuestras antiguas prácticas reglamentarias, 
que est~tuían la extensión de ·las anotaciones de embargo, sus can­
celaciones y las cancelaciones concisas de hipotecas; c~por nota mar-
ginaln (1), ' · 

En ·buenos principios todas las anotaciones, y especialmente· las 

· (1) Por.nota marginal ~ verifican también las cancelaciones de los asien­
tos pr!lcticaoos en el libro especial! de In~¡tpacitados, en virtud del artkulo 245 
del ReglatnerJ.to N.pótecario. · 
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de embargo por débitos a la Hacienda pública y por causa crimi­
nal, debieran extenderse' en el libro uespecialn. vigente, que hoy se . 
limita solamente a los casos de suspensión d.e .la anotciciórt (según• 
la letra del artículo 148 del vigente Reglamento hipotecario). . 

Dicho libro es encasillado y bastante ¡perfec~ó y, por tanto, sería . 
tm'a reforma 'interesada y <:<1'11veniente, suprimir de. 'dicho ·artículo 
la palabra HSuspensiónn, y verificar, por tanto, en .dicho libr~ el 
asiento de todas las anotac.iones de mandamientos j4diciales dictados 
en causa criminal (1) o administrativos por débitos a la Hadenda . 
pública. 

En dic~o libro se emplean tamblén los guarismos, sjn q.ue se 
haya causado por ello el menor error hiel menor perjuicio en su vi,.. 
·gencia durante más de setenta años, y con la ventaja <;> beneficio 
considerable de la diafanidad y de la rapidez con que se vet:ifican 

.tales anotaciones o asientos. · 
Por otra parte, y cuando las fincas están jnscritas en el Registro 

de la Propiedad; con las notas suficientes; de <<referencia>> que pre­
ceptúa el segundo párrafo del mismo articuló HaL ma:rgen de la ins­
cripdón vigente de prqpiedad)), quedaría' bien .advertido ei tercer 
contratante de la existencia de la anotación y de sus posibles conse-

" cuencias. Pero, en tocio caso, si la anotación es siempre un asiento 
provisional y trimsitofio, que asegura la efectividad de d~rechos de 
obligación más o menos eventuales HO ·la .inscripción en su día de 
derechos reales imperfectos o no inscribibles de momenton, según 
Galindo y Escosura, Barrachina, Aragonés y Morelf (2), en buena 
técnica puede y debe considerarse bien garántido el derecho del ano­
tan te en la forma •que •queda detallada sobre la base det libro esp&o 
cial e.ncasillado y con empleo de cifras, relacionado con los libros 
principales de inséripciones por medio de las <<breves. referenciasn; 
pero éstas no son por nota, sino por asiento breve, dejando el es­
pacio de 1as unotasn para la cancelación correspo,ndiente. : 

LAS LÍNEAS DIAGONALES 

También debe considerarse como posible y plausible ((reforma 
hipotecaria» la de cruzar con una linea diagonal en. tinta roja todo 

(1) Y al'ladiría también uo en '/>.1'ocedimiento cfviJ¡,, 
(2) Véase M"órel!: Comentarios a /.a '/legislación hi.potewria, romo ni, pá- -

gina m. · - · · 
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asiento extingui4o o eanceladQ~ después de extender al margen del 
mismo la corres~ncl.iente nQt-a1 autori~ada con la firma o niedi;t fir. 
tna del ~eglstrador, fecha y referencia al asiento de presentac.ión~ _ 
En este punto concreto tenemos la provechosa en~ñanza de algu-

. las legislácione,s extranjeras, por ejemplo, la suiza, la australiana 
(Acta Tmrens) y la .prusiana (1) y sus secuaees, que prescriben el 
empleo de la tinta roja y raya diagonal (sistema suizo) para todvs · · 
los asientos cancelados. 

lEn resumen : las· reformas .hipotecarias esbozad,as en este epí­
grafe podían incorporarse a nuestra legislación, redactando)Qs ar­
tículos 180 y 181 del vigente Reglamento hipotecario en la siguiente 
forma: 

11Art. 180. Las cancelaciones totales o parciales de las inscrip­
ciones de hipÜt~cas, derechos·reales y otros gravámen,est y también 
las de las anotaciones preventivas, se extenderán, por nota Q¡J ~'1'­
gen del asiento ,que se cancele, excepto cuando faltare espacio sufi­
tiente-; en este ·caso excepcional, se extenderán él. continuación del 
último asiento de la ,finca respectiv&., poniendo breve nota de referen-
cia en el asiento cancelado. i 

Expresarán todas las circunatancias que determina el vigente ar-
. tículo xSo, .pero bast4lndo media firma del Registrador, y ~ permi"" 
tirá el uso dé guarismos; exceptp en. cuanto a las J,'"espon~bili4ades 
hipotecarias que se cancelen por préstamo, que deberá.n consignarse 
en letra (2 ). 

Art. 18~. Todo asiento que se .cancele o exting~ se c1uz~rá, con 
una línea diagc~l, en tinta Toja, después- de e:x:tenderse i~ f;Orres­
pondiente nota cancelatoria al margen. 

Siempre que se verifique un nu~va inscripción por la cual se ex­
tinga el derecho del transfertlnte Q ca-usante (3), se e~tender~ una 
brevísima nota de referencia <\1 rnargen de la inscripción <;le domi­
nio o de posesión, que quede mctingqida, c'l"uzán.do ésta CO?!- línea 

(1) Véase el .si,stema registral sj.lizo eo la obra de J. G<>nzález, Estudios de · 
D~chq hipoiee4lri~. ApéndiCE!' c. pág. 379· ~adrid; 19<l4· Véanse ~ Ia misma 
obra y en I,.e.s lwr~s jonciers, de :Be!ison, {~ sistemrus ªustrailiano y prusiano. 

{2) ~ hooorarios deben regularse por 0l núm. 3.0 del Arafltel, ·pues .la 
cancelación implica taflto o ~ayor ~tl.ldio y responsabilidad, R<lr~ el Registra-
di.?r, que kl inscripci~. . " . ,-

(3) ·Por venta, permuta:, hereociá, · dooacioo, etc. 

\ 
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t;liagonaJ roja, cuando }a extinción afecte a la. t<;ltalid~, y salvo los 
cásos de proindivisión cuando quede subsistente ~~ derecho de al-
gún copartícipe'> (r), . 

· Con estas· refor01as, pequeñas en· a¡pariet,lcia, se ebtendrfan ·gran-:- , 
des beneficios, s')bre todo en fincas de larga y com pH<;.ada historia 
registral, que abundan -en muchos Registr<l1!. de la Prop¡edad, espe .. 
cialmente en Catalufia, cuya fincabilidad se encuentra frecuente­
mente 'compJiéada, por atrg(l,s y prestaciones censales, con Jos sub- . 
siguientes desdoblamientos entre los titulares del dominio directo 
y d~l dominio útil, y en gener~¡" en t~os los distritos hipotecarios, 
despu~s de treinta años de vigencia y práctka aplicación de nuestrq 
sistema hjpotecario y de registro. 
. Canceladas las hipotecas, anotadonts., censos, arrendamientos 
y demás desmembraciones dt:l domin-io, por naffi n(argi'lUilJ se redu­
Cirá notablemente el número dé asientos y los pases a nuevos libros; 
y cruzados con lineas diagonales los .asientO& cancelados y extin­
guidos, se ct>nseguirla también una perfección y uha may<?r segu­
rM!ad para qp·erar sobre las fincas en suces~as insGripciones, y muy 
particularm~nte en la e1rpedidón de certifiál.done~, c-uya· operación 
resulta hoy difícil y laboriosa en. muchas ocasiones y expuesta a 
J?OSibles errores con el actual sistema, qu.e, por tpdq e.lJo, debf ser 
reformado; · 

IX . ...:......EL HPRIOR TÉMP..ORE» Y ~os GUAQISMOS. 
1 

La priorida<i en la in~ripción o inmatrkuladón ~s uno de lo.s 
principios fupdamentales en nuestro sistem.a hipotecario español y en 
todo buen sistema.. <<Prior témpore potie.r juren es nuestro lemíl. en 
un sentido. do<;trinal y teórico, que en la pr(t~t'i<;a tiene su perfecto 
desarrollo ·y ~licaci6n en el llamade lib~ Diarto d.e presentación 
de documentos.. · ' · • 

· Así, dice nuestra Ley Hipoteca~ia que «los Registradores lleva­
rán a<Iemá.s un tibro llamado Diario, donde en el momento de pre­
sentarse ca<i~ titulo extenderán un breve as.iento de su contenide)). 
Los asientos se numerarán correlativamente en el aoto ; s~ extende- · 

ft. 

( 1) Efl est~ casÓs, la nota margioal, como en. las Ca«lcelaei-oces ~reiales 
4e hiporeia.s, dcl>.r.á, ietdi-car ia sub,~tenda .tW ~01 ®f~MS 00 C;:lflt:elados O ~;.¡ 
extinguidos eo forma muy sucinta. • . 
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· rán por el orden qu~ se presenten, sin dejar claros ni huecos entre. 
ellos, y :expreS:uán el nombre, apellido y vecindad del que presente 
el título ; la hora de presentación, la clase de documento presentado; 
su fecha y la autoridad o N otario que lo suscriba ; la especie de de­
recho que contiene, la naturaleza de la finca o derecho a que se re­
fiere, su situación, nombre y ,número, si lo tuviere ; el nombre y 
apellido (en ,singular) de la ·persona a cuyo favor se pretenda !hacer 
la inscripción, y la firma del Registrador y del presentador del tí- . 
tul o, o de un testigo, si aquél no. pudiere firmar. · 

La fecha de cada asiento· también ha de hacerse constar desde 
luego, y así se deduce del mismo artículo 240 de· la Ley y del mo­
delo adicional anexo a! Reglamento hipotecario. 

El Diario de qperaciones o de presentación de documentos en 
nuestro sistema es típico, legítimo y genuinamente español, y tam­
b.ién en este punto debemos sentir la satisfacción de ser creadores y 
no haber copiado nada de las legislaciones extranjeras, en muchas 
de las cuales no existe el Diario, y en otras es mucho más deficiente ; 
y ~í, tenemos la convicción de que algún día, cuando se estudie 
bien por los juristas y legisladores extranjeros.nuestro Diario de. 
presentación, perfecto Y- conciso en su contenido y sus notas, enée­
rrando por riguroso orden cronológico un verdadero. extracto de 
nuestros archivos hipotecarios o Registros de la Propiedad, con el 
historial y vicisitudes de la propi~ad inscrita o anotada, compren­
derán sus beneficios y su utilidad, y lo. adoptarán par~ sus sistemas 
registrales e hipotecarios, y más en el período reconstructivo de la 
postguerra; en el cual la reconstrucción de ciudades devastadas, en 
juego con el desax:rollo del crédito territorial, ha de producir una 
afluencla de documentos extraordinaria en los Registros de la Pro­
piedad de los países beligerantes, vencidos·y v:encedores. 

A}gu,nas reformas deben int~oducirse, sin embargo, en dicho 
libro Diario, para conseguir una mayor perfección en el mismo ; y 
así, entre otras, considero conveni~nte llamar' la atención de nue&. 
tros hipotecaristas acerca de la conveniencia y práctica utilidad de 
que todas las cantidades y fechas q1,1e se expresen en dicho libro se 
verifiquen en cifras o guarismos: 

a) Porque ya la mi~a Ley permite.el uso de números o cifrás 
en las notas marginales de dicho libro y en las notas de todos nues­
tros libros registrales. 
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b) Porque lá cifra es mucho más vis1ble, ·más rápidft. y más di:­
ffcil de equivocar que la letra:, sobre todo en las fechas. 
- e) Porque ocupan :Jos números mucho menos espacio. 

eh) . Porque en cada libro Diario se extienden con frecuencia 
más de un millar de asientos, con sus corre5¡pondientes notas mar­
ginales, y tantas diligendas de cierre como días hábiles. 

d) Porque el libro Diario de presentación de las Oficinas Li- ~ . 
quidadoras del Impuesto de Derechos Reales (también' a cargo de 
los Registradores de la Propíed.ad y Liquidadores de dicho impuesto 
en las oficinas d~ partido) se lleva por los mismos, expresándose en 
cifras. incíuso hasta)a fecha y diligencia de cierre, .Y jamás ·se ha 
producido ningún p~rjuicio para tercero ni para la Hacienda Pública. 

Otras sugerencias podría nacer sobre esta reforma, ·pero habrá 
de ser objeto de más detenido examen en l.!n próximo tratado. 

X.-LA CONCISIÓN EN LAS CERTIFiéACIONES • . 
IJ~s la última de las reformas de ~lguna importancia que vengo 

señalando en· estos artículos. 
La certificac1ón corresponde a la forma más ge~uina del pri_n­

ci¡pio de publicidad. 
La cert:ficación es ·quizás el documen:to más dificil y de mayor 

cr-esponsabilidad para todo funcionario público ; lo es, por tanto, 
para los Registradores de 'la Propiedad ; lo es mucho más por el 
deficiente sistema q'lle se man~iene en nuestra legislación hipoteca­
ria (Ley y Reglamento). 

1El titulo IX de la Ley y su correlativo, también IX, del Regla~ 
mento Hipotecado, se dedican, en efecto, a desarrollar el principio 
de la publicidad registra!, •que, como es sabidp, se verifica po:r me­
dio de manifestaciones o por medio de certificaciones ; 150n en total 
dieciocho artícul<?s de·la Ley y· veintiuno del Reglamento, y, pres­
cind!endo de otras reformas, creo coiweniente, para terminar por 
hoy este estudio, señalar la siguiente : 

Las certificaciones de tí.tulos de dominio o de ¡posesión y de gra­
vámenes deben ser rápidas y concisas, es decir, semiimpresas y en­
casilladas, semejantes a las del Catastro. · · 

Así lo manifesté en junio de 1931 (1), y me parece ;:thora muy 

(1) Véase el número 78 de esta REVISTA •. 



.. 

198 _ ALGO MÁS SOBRE LA REFORMA DE LA LÉY HIPOTECARIA 

convenienté reiterar la misma manifestación, en -vísperas de la pu­
blicación, o, ¡pejor dicho, del estudio para la publicación 'en su dta, _ . 
del texto refundido· de la novfsitna Ley Hipotecaria, de _su correS: 
ponqiente Reglamento reformado y de los formularios o modelos 
oficiales anexos· af mismo. Los actuales necesitan una radical re-
forma en cuanto al fondo Y. en ~uanto a la corrección.de estilo (1). 

En la expedición de dichas certifiatciones también debe de per- · 
mitirse el empleo d_e cifras o guarismos, por las mismas razones que 
han quedado detalladas en cuanto a los asientos del libro Diario de 

' presentación (aplicables también las mismas razones a los hbros Je 
in~ripciol)es). Y si se advierte, además, cfbe ~p todos ·los sistemas 
registrales extranjeros se emplean las cifras Y. guarismos eri todos 
los asientos de sus libros, y aquí tambié~, en nuestra ¡patria, en cer.:. 
tificaciones tan· importantes y trascendentales c9mo son las del Re­
gistro Civil, las del Registro General de actos 'de úlfima voluntad 
y las citadas del Catastro, que sirven de base pada menos que para 

·formar los expedientes de comprobación de válores para la liqui­
dación y pago del impuesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes, y se extienden todas las cantidades y fochas en números y 
no en letras, con un considerable beneficio de visib:lidad y, ahorro 
de tiempo y de espacio, se comprenderá perfectamente· que no es ba­
la(l.í la reforma que queda reiterada. 

CONCLU:SION 

Las reformas que quedan señal~das o bosquejadas en este tra­
bajo y en los dos anteriores, y otras muchas que.ine quedan por in­
dicar y que serán objeto de más . .detenido estudio (en uh próximo 
volumen), se comprende bien que alcanzan a muchos artículos de 
nuestra legislación hipotecaria (Ley y Reglamento); inas cuando 
no han sido incluídas en el· último texto reformado y publicado en · 

{~) En ese nue-Vo texto refuudido puede y debe verificarse la reforma ·1~ 
algunos números· del! vigente Arancel, qtie al retribuir muchos concept-os éon 
ur1a y -dos pesetas resulta hoy ootoriamoote insuficiente para la decorosa sub­
sistencia de ca!Si todos los Registradores de primera y para todos los de s~-:­
gunda, tercera y cuarta clase. 
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el Boletin Oficial el día 1.0 de este año, sus razones habrá tenido 
la técnica Comisión .. d:ctaminadora (1). , 

Ti'ene,. sin embargo, la nueva Ley ~entre otras acertadas di.s¡po-- · 
siciones) una adicional ((segunda)) que, al autorizar al Gobierno para 
publicar en el plazo máximo de un año úUI?-?- nueva redacción de la 
Ley Hipotecaria, armonizando Jos textos V·igentes y abreviando el _. 
cont~midG de lQs asientos registrates, sin mengua <lelos principi<)s 
fundameQtales del sistema>>, dará lugar ~eguramente, en .su día, a 
la obtención de e'se definithto ~)(tO refundido y per~cionado, má-

. xime si en la Comisión técnica que a dicho efecto se designe están 
debidamente po_nderados los civilistas teól,"'icos y los hipot~caristas 
teórico prácticos. 

JosÉ DEL Rfo PÉ~EZ. 
Regis.tr11dor de i.a Propiedad. 

(1) • Integrada por los Procuradores ·en Cor?es Sres. De Diego; Femáijdez 
, Cuesta, Lorente Sanz, Rodríguez Jurado, CaUejo, Goodín, Ollero, Reyes, Gar~ 
ceran y Goiooech~ {b. Antonio). · 


